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Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


ASUNTO A DECIDIR 

Procede este Despacho en su calidad de autoridad competente, a estudiar la viabilidad legal para ordenar la suspensión de términos en la presente Investigación Administrativa con radicado único SIDAE Nº... _______, adelantadas en contra del señor (citar grado y nombre e identificación del presunto investigado), por la presunta perdida y/o daño (citar brevemente la situación por la cual se adelanta la investigación, ej: por la pérdida del fusil galil ….) ; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por perdida o daño de bienes de propiedad  o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.   


HECHOS 

Los hechos materia de investigación vienen reseñados en el auto de apertura de investigación y en todas las demás providencias proferidas hasta la fecha dentro de la presente actuación en los siguientes términos: 

“(…) El día (citar brevemente la situación por la cual se adelanta la investigación, ej: por la pérdida del fusil galil.)   (…)” (SIC). 


 ANTECEDENTES Y ACTUACIÓN PROCESAL 

1. (Citar brevemente las actuaciones que a la fecha se hayan emitido desde el auto de inicio de investigación hasta la solicitud de acuerdo a los eventos señalados en el artículo 100 de la Ley 1476 de 2011, según sea el caso)
2. …….


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO 

Es claro para todos los destinatarios de la presente ley, que las disposiciones contenidas se aplicaran cuando den lugar a la pérdida o daño de sus bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública. 

En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa necesidad de establecer “Términos Judiciales” que, de manera imperativa, exijan la realización de los actos procesales en un determinado momento, so pena de asumir las consecuencias adversas que al respecto establece el ordenamiento procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un proceso, afectaría gravemente el debido proceso, la igualdad de las partes, la economía procesal y, en especial, tornaría de difícil realización el principio de contradicción. Nótese como una atribución en dicho sentido, impediría ofrecerles a los sujetos procesales los mismos derechos y, a su vez, exigirles iguales obligaciones.

Por otra parte, la importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos procesales que le interesan a las partes o le corresponden al juez, tiene como propósito velar por la salvaguarda del principio de la “Seguridad Jurídica”. A este respecto, justo es decir que el señalamiento de un término judicial indudablemente otorga certeza sobre el momento en el cual ocurrirá la solución de un asunto sometido a consideración de la Administración de justicia y, por ello, permite consolidar situaciones jurídicas en beneficio de las personas que acuden a la jurisdicción[footnoteRef:1]. [1:  Corte Constitucional, Sentencias C-072 de 1994 y C-078 de 1997, entre otras.
] 


El señalamiento de plazos para llevar a cabo un acto procesal tiene su origen en el principio de preclusión. Obsérvese como, si se entiende el proceso como el conjunto de actos concatenados para la producción de una sentencia, es obvio que debe establecerse límites de tipo temporal para realizar cada una de las etapas que conducen a dicha finalidad. De suerte que, siempre que se deje vencer un término (o en idéntico sentido, éste precluya), sin que la parte correspondiente realice un acto debido, el proceso indefectiblemente continuará su curso y deberán asumirse las consecuencias adversas en razón al incumplimiento de una carga procesal.

La Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-012 de 2002, M.P. Jaime Araujo Rentería, señaló que, dentro de una interpretación sistemática de los artículos 209 y 228 Superiores, la Constitución Política reconoce la importancia de los términos judiciales, con el fin de perpetrar los principios de celeridad y eficacia en el ejercicio de la función de administrar justicia. Precisamente, el artículo 228 de la Carta dispone que: “(…) los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. (…)”.

Ahora bien, con fundamento en lo antes enunciado este despacho una vez tuvo conocimiento de la solicitud (citar el evento ya sea fuerza mayor o caso fortuito, o por el trámite de una declaración de impedimento o recusación), realizó el tramite respectivo. 

Así las cosas, y observándose que el artículo 100 de la Ley 1476 de 2011, establece la procedencia de la suspensión de términos procesales por los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, o por el trámite de una declaración de una declaración de impedimento o recusación; ha de tenerse que en el presente asunto es viable dar aplicación a esta normativa hasta tanto la (citar la unidad orgánica superior con competencia administrativa en el caso de tener que resolver el trámite de una declaración de impedimento o recusación).

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (citar grado y cargo del funcionario competente), en pleno uso y goce de las facultades legales que en materia administrativa le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por perdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.



RESUELVE
 
PRIMERO: 		ORDENAR “SUSPENDER TÉRMINOS” en la investigación (…se deberá indicar la clase de procedimiento por la cual se adelanta la investigación  (abreviado u ordinario) seguido del número del radicado) adelantada en contra del señor (citar grado y nombre e identificación del presunto investigado), por la presunta perdida y/o daño (citar brevemente la situación por la cual se adelanta la investigación, ej: por la pérdida del fusil galil ….), hasta tanto se resuelva (citar el evento ya sea fuerza mayor o caso fortuito, o por el trámite de una declaración de impedimento o recusación) solicitado; lo anterior con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: 	NOTIFÍQUESE el contenido de la presente providencia a los sujetos procesales de conformidad con los lineamientos establecidos en el artículo 100 de la Ley 1476 de 2011. 

TERCERO: 	COMUNICAR el contenido de esta decisión al (citar la unidad orgánica superior)

CUARTO: 	Contra la presente decisión NO procede recurso alguno. 



COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -

(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms.  Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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